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DIREOCIÓN- ADM INISTRACIÓN?  
Calle del C arm en, núm. 29 , prIncIpaU 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB E JE M P L A R E S : 
Ministerio <Ie la G obernación, planta baja. 

Número suelto» 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
=— S U M A R I O  —

Parte oñcial»

ilnislarle ds la Í9»i@risao8ési;
Gontinuación del proyecto de Úy de Divi* 

sién electoral-^ Fdginas 315 ef 317.
Beal decreto conceltendo honores de Jefe 

Superior de Administración civil á don 
Luis Juúree de N?grón^Marqués de Vado 
del Maestre.—Fagina 317.

Otros nombrando VqcaUs del Gomejo de 
Administración del JÍfot»í6 de Fiédcld y 
Caja de Ahorros de esta Oortê  á B. Lo* 
rsmo Mariinesí* Fresneda y D. Bamón 

Narvdee, Marqués de Oquendo.— 
Página 317.

iliii9teri9 dt iuirrsi;
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las 1,500 pesetas que de* 
positaron para redimirse del servicio mi* 
litar activo,'—Fáginas 317 y 318,

idIiiNiterlt J t  Haohsidas
Beal orden declarando cesante d D, Miguel 

Borrero Múión del cargo de Delegado 
para la  venta de cerillas y fósforos en Ja 
provincia de Huelva, nombrando para  
dicho cargo á D, Luis Diez de Ülzurrun* 
Página 318.

Otra Ídem id, á D, José Manuel Aguirre, 
Delegado para la venia de cerillas y fós
foros en la provincia de Vizcaya, nom* 
brando para dicha plaza d Ú. Óabino 
Escudero.—Página 318,

HlBlstarlo ie la Go^ernaoléns
Beal orden resolviendo el eocpe Mente pro 

movido mediante instancia de vmios 
funcionarios de este Ministerio en solici 
tud de que sean excluidos del Escalafón 
de empleados de este Centro los Jefes de 
Administración de primera clase y cesan*

tes de esta categotí i qm obtmiiron sus 
destinos por dección como ex Gobernado' 
res civiles con más de dos años en el car* 
yo,—Páginas 318 y 319,

Otra derogando la de 30 de Noviembre de 
1897y según la cual los hermanos de mezo 
que han profésádi éh religión débián re
putarse como no existeniesy produciendo, 
por tanto, la condición de único en favor 
de los excepcionanies,—Página 3 ¡9,

ikfitiiii ii ÍBstpcglég fMM I iiOÉ ^
Beal orden nombrando Director Jefe del 

Querpo de Inspección Méiico-escolar, á 
D. Manuel de Tolosa Laiour,— Pági
na 320.

Otra nombrando Secretario^ general del 
Cuerpo de Inspección Médico escolar, á 
D. Eduardo Martin Eudescq, CQff̂ flrmán 
dolé eñ el cargo de Inspector Médico de 
las Escuelas de Madrid.—Página 320,

Otra nombrando Director del Museo pro* 
vincial de Bellas Artes de Valencia, á 
D. Luis Tramuyeres y Blasco,—Pági- 
na 320.

Otra nombrando la Junta de Patronato 
para el Museo provincial de Bellas Artes 
de Valencia.—Página 320.

Administración Central:

H acienda "̂—D irección G eneral dQ la Den 
da y  Olasef P aeivás.— J^om5rdwien¿os 
de personal—Página 320,

Gobernación,—D irección G eneral de Ad 
m iníBtración.—Disponiendo se den las 
gracias d los funcionarios dependientes 
de esta Dirección General por la amplia 
é intensa labor realizada en el despacho 
de los asuntos de la misma,—Fginas 320.

Instrucción P ública,—Subsecretaría.— 
Citando á lps qm  se crean con deirecho al 
Patronutó de la fundación instituida en 
Armero por D. JóU Linares y Qmntana. 
Página 320.

Htsolviendo el expediente imtruído Síér^ il 
nombramiento ds guarda de lüSrum% >. 
de Itálica.— Página 32L 

Nombrando Aimda-^d^ numerario la 
Sección de "¡i ncias dd  de L m o
á D, Andrés Muemais Carrülo.— Pégi^ 
na 321.

Dirección G eneral de Pnm era ri
sa..— Concurso pura provter las. 
de Inspectores Médicos sscnlares, can afra- 
glo al Beal áeoreto de 20 <U S¡^ptmnbrí^ 
próxm o pasado.-Página 321. 

F o m en to ,— D irecc ió n  Genermi da O bras 
Públicas,—Caminos veomalea,— Decía 
rando utilidad pública el camino m- 
cinal de Noblejas á su Estación del fe 
rrocarril en el de Aranjuez d Onénca, y 
los ds ¡a Estación de Armuñ * á A m  y de 
Añe á la Venta deí Gadetu (8tgovia) — 
Página 322.

Pnertos.— Autoríz'in'fo 4 D. Juan Mmtí' 
nes y García y D. Manuel Mammzera 
Buiz para ocup' r, cow deí^tmo al tm iH o  
de redes, terrenos de la zona matU m i 
terreUre en la ribera, del Mar M-5w>r, en 
el sitio denominado Santiago H iitbs- 
ra, térm im  de 8an Javier, provinrM^ de 
Murcia, y p w a  conüruir un e^mb îrcf^de- 
ro de madera cada uno de los ríHmmia’ 
ríos,—Página 322,

¡íiNBXO h*- Bolsa,—
TRAL M lfS0R0LÓ 02C0. — .OPOSICIONES.
S u b a s ta s . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  ad 
Banco de España {mén).—

Anexo 2,*—Edíotob,—C u a d r o s  nmsBte* 
TICOS.

H a c ie n d a . — Junta Oiasiñcadora im 
Obligaciones procedentes de ülíram«r« 
Relación número 316 de eré Utos por Obíi' 
gamones de Lliramar.

Aniso S.®—Tribunaíi- 
DE LO C iv i l .— 1,2 y 3.

I n d ic e  de las sentencias y autos dictadas 
por ía Sala dé lo OwU tíel Tribunal Su
premo durante el segundo dsl
año próximo pasado.

PARTE OFiCiAL 

m im E i ic u  UBI c o is u o  m  n n sT J to s

S. M, el R e y  Don Alfonao X III (q.D. é.), 
8. M. la R e in a  Doña Vioíoria Eugenia y 
88, AA. RR*. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneñcio diBfrutan las demás 
personas de la Augusta Heal Familia.

MieSTEEIO DE LA OOBEMAGIOS
Contiiiiiacléii del iiroyecto de ley 

de UlTisión eleetoral.
Provincia de Ciudad Beal.

Distrito de Alcázar de San Juan, com
puesto de los térm inos municipales si
guientes:

Alcázar de San Juan.
Argamasiila de A lbi.
Campo de Criptana.
Herencia.
Pddro-Muñcz.
Fuertc-Lápiche.

Socuéllamos.
Tomeiloso.
Labcrag (Lae).
Viiíarta da Juan. 
Are rías de Ban Juaii. 
Manzasarei?.
Membrillo.
San Carlos del Valle. 
Solana (La).
Dai m ie l.
Fuente dol Fíesno. 
Viliarrubia da ios ojos. 

Total de habitanteB, 123.574. 
Elige tres Diputados.
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DíPtrito do Almagro, oonapisosto de los 
térüdücs m unioipaks sigüientei: 

Á lm igrc,
Bülaños de Galatrava.
Calzada de Calatrava (Lt) 
Granátula de Calatrava.
Pt züelo de Calatrava,
Valenzuela.
Moral de Calatrava.
Viso del Marqués.

Total de habitantes, 89.406.
Eügo un Diputado,
Distrito da Giuáaá |íea?, oompueito de 

loB términos municipales siguientes: 
Ballesteros de Calatrava,
C^ñads!. de C;»!atrava,
Oarrión de Oaiatrava,
Ciudad Real.
M igueltum .
Poblate.
Torralba de Calatrava.
Villar del Pozo.
Picón,
Fernán-Oaballero.
Malagón,
Porcuna.
Agudo.
Atfemíllo.
Almadén.
Almadenejos.
Chiilóo.
Fyenoalisnte.
Sácemela.
Vaidymanco.
Abenojar.
Bfíiz* tortas.
Alcoba.
Aleóles de Calatrava.
Arrobs,
Fontauarejo,
Horcajo de ios Montea.
Luciana,
Navalpino.
Piedra bueua.
Puebla de Don Rodrigo,
Retuerta,
Navas de Ealena.
Aldea del Rey.
ASmodóvstr del Campo, 
Afgamssíha de üalitravs. 
Oibezarado^.
Oí b ^zasrubias.
Carácual.
Corral de Calatrava,
Hinoiosas.
Meatanzs.
Pozuelos ds Calatrava, 
Piiertoilaoe.
San Lorenzo,
Solana del Pino,
Villí mayor de Calatrava. 
Villanueva de San Carlos.

Total do habitantes, 132.747.
Elige tres Diputados.
Distrito de ValdepeñaSj compuesto de 

les íéf rK>ino« mumcipalea siguientes: 
Almuradiel.
O^^stebar da Santiago,
S^nta Cruz da Múdela,
Torre Nueva.

Valdepeñas,
Total da h i bit antes, 37,947.
Edge un Diputado,
Distrito áe Vúlanmva ds los Infantes^ 

compuesto de los térmioos municipales 
siguientes:

Albaladejo,
Alcubilla».
Alhambra,
A lm edina .
Carrizosa,
CoEsr.
Fuenllana.
Viilanueva de los Infante».

" Montiel.
Puebla del Príncipe.
Santa Cruz da los Ciñamcs. 
Terrinche».
Tere de Juan  Abad,
Viilthermosa.
Villamanrique.
Viilanueva de la Fuente.

Total de habitantes, 40.762.
Elige un Diputado.

Provincia áe Górdob^,
Distrito de Caóra, compuesto de los tér

minos municipales siguientei:
Cabra.
Doña Menoía.
Nueva Car teja.
Baena,
Valenzuela.
Zuheros,
Luque.

Total de hábilauts», 45.750,
Elige un Diputado.
Distrito de Üórduba, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Córdoba.
Villaviciosa,
Adamuz.
Montero.
Villa del Río,
Villafranca de Córdobs. 
Atcaracejos.
Añora.
Conquista.
Dog-Torres.
Guijo (Ei).
Pedrochei (Los)
Pozoblanco.
Torrec^mpo,
Viilanueva de Córdoba.
Viilanueva del Duque.
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carpió (El),
Pedro-Abftd.
Ovtjo.
Castro del Río,
Espejo,

Total de habitantes, 179.030.
Elige cuatro Diputados.
Distrito de Hinojosa dsl Duqm, com

puesto de los términos municipales si  ̂
guíente»:

Beliílc^zir.
Fuenio la Lancha.
HinoJ >ss del Duque.

Sants Eufemia,
Villaralto.
Viso (E:).
Blázquez.
Valsequillo.
G raniaeia (L®).
Peñarroya,

Total de habitantes, 38.499,
Elige un Diputado.
Distrito de Lucena, compuesto de loa 

términos municipales siguientt s: 
Encinafi-Reale»,
Lucena,
Beuamejí.
Pálenciana.
Puente Jenil.

Total de habitantes, 45.578.
Elige un Diputado.
Distrito de Fosadas, compuesto de les 

términos municipales siguientes: 
Almodóvar del Río,
Carlota (La).
FuentePalm era.
Guadaloázar.
Hornachuelos,
Palm a del Río.
Posadas.
Fernán-Núñéz.
Victoria (La).

Total de hitbitaiítes, 44.294.
Elige un Diputado.
Distrito de Priego áe Córdoba, comigutñ' 

to de los términos municipales siguienten: 
Almediniila.
Oarcabuey.
Fuente Tojar.
Priego de Córdoba,
Rúte.
Iznajar.

Total de habitantes, 48.092.
Elige un Diputado.
Distrito de Fuente Ovejuna, compufsto 

de los términos municipales siguieniec: 
Bélmez.
Espiel.
Fuente Ovejuna.
Pueblo Nuavo del Terrible. 
Viliaharta.
Viilanueva del Rey.

Total de habitantes. 41,082,
Elige un Diputado.
Distrito de La Bvtmbla compuesto de 

los términos municipales siguiente»: 
Montilla.
Aguilar.
Monturque.
Montalbán.
Mantemayor.
La Rambla.
San Sebastián de los Ballestoroe, 
Santaélla.

Total de habitantes, 44.653,
Elige un Diputado.

Provincia de la Ooruña.
Distrito de Ar&úa, compuesto de 

términos municipales siguienteí:
Arzúa.
Boimorto.
Meiiid.
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Bastieo.
Sobrado.
ToqtiQS.
Ta^ro.
T rnoim ).

Total d8 hiM tin tes, 46.541,
E íige nn. Diputado.
D istrito da Betamos compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Arangs.
Batanzos-
Coiros,
Irijoa. ^
Aza.
Pádernp.
Abegondo.
Cesuras.

Total de habitantes, 43.868.
Elige un Diputado.
Distrito de Oorcúbión, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Camariñas.
Cée.
Coroubión.
Dam bría,
Finisterre.
Mugía.
Vimianzo,
Zis.

Total de habitantes, 44.800¿
Elige un Diputado.
Distrito de El Ferrol, compuesto de los 

térm inos municipales siguientes:
Ferrol (El),
Narón.
Serantes.
Valdo^iño.
Moeche.
Neda.
San Saturnino 
Somózas (Las).
Arés.
Cabañas.
Capela.
Castro.
Fene.
Monfero.
Mugardos.
Puentedeume.
Villarmayor.

Total de habitantes, 121i014.
Blige tres Diputados.
Distrito de Lu Comñay compuesto de 

los términos muniolpales signientef: 
Artel JO.
Cambie.
Carral.
Corüña (La).
Ctílleredo. ^
Santá Comba.
O eirog.
Oza (Santa María de).
Cabana.
Carballo.
Ooriatanoo.
Laracha.
Malpioa.
Lage.
Puenteceso,
Ameif

Baña (Lt).
Brión.
Neg^air^.
Sada, ^
Bergondo. 

tal de habitantes, 212.105.
E ' ige cinco D * p u tadr s,
Disifito de Muros, com|>ii0 8 to da los 

términos orunlaipales 
CMvmnü-.
Mtzaricog.
M ures.
Oüt€S,

Total de habitantes, 85.057.
Elige un Diputado.
Distrito de JVo|/a, compueito de les tér 

minos municipales siguienteg:
Lousame.
Ncya.
Ribeira.
Son (Puerto del).

Total de habitantes, 42.180.
Elige un Diputado.
Distrito de Fadrón, compuesto de loa 

términos muüiidpales slguientei;
Dodro,
Padrén.
Elanjo,
Rois.
Teo.
Büko.
Puebla de Caramiñal.

Total de habitantes, 46.493.
Eüge un Diputado.
Distrito de Santa Mmim da Orámes^ 

compuesto de los términos municipales 
siguientes:

Buján,
Oerceda.
Fradeg.
Mesía,
Ordenes.
Oroso.
Tordoya.
Trazo.
Curtis.
Vilasantar.

Total de habitantes, 47.473.
Elige un Diputado.
D istrito de Santa Marta de Ortigmira, 

compuesto de les términos m uniciptles 
siguientei:

Oedeira,
Cerdido.
Msñén.
Ortigueira,
Puentes de García Rodríguez.

 ̂ Total de habitantes, 89.137.
Elige un Diputado.
D isíiito de Santiago, compuesto de los 

térm inos municipaies siguicnteg:
Conjo,
E^ifésta.
Santiago.
Boqueijón.
Veára,

Total de habitantes, 48.029.
Elige un Diputado.

REALES DEGRE r o s  
' En atenüiióíi á Im méritos y d rcu n stan ’ 

ol^s que coB.curr0 n en D. Juárez de 
Negróu, Marqné^ de Yado del 

i Vengo ©n conoaderia ios honores de 
5 Jefe Superior de Admiuistraclón civil. 

D^do en Gljón á quince de A^obío de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Sáliilstro á» isi Gobernacida. J

Santiago Alba,

i Vengo 61  nom brar Vocal del Consejo 
de Admmistraoióa dsl Monte d© Piedad 
y Caja de Ahorros de esta Oorte á D. Lo
renzo Martínez Fresneda, propuesto en 
terna en la vacante por faliooimieuto del 
Sr, Marqués de Ibarra. 

t Dado en Palacio á veintitiéit daO ítu»  
bre de mil noveoientoi trece.

i ALFONSO. :
' «I Mililitro áe la Gobernacló». , ]

Santiago liba,

i
l Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
; de Administración del Mente de Piedad 
f y Caja de Ahorros de esta Corte á D. Ra- 
i món María Nar^áez, Marqués de Oquen- 
I do, en la vacante por fallecimiento de don 

Aodcés Mellado.
I en Palacio á veintitrés de O^tu
i bre de mil novecientos trece.
I ALFONSa
j Si Ministro de la Gobernación, ]

Santiago Alba.

: \  DE M ÍIÜEEBl

REAI. ORDEN 
Es:cmo. Sr.: Hallándose jüstiñoado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio  de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Kev  (q. D. g.) se  ha seiTído dispo
ne! que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio m ilitar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Ví E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1913.

LUQÜE.

Señores Capitanes generales de las 4,% 1.* 
j  V  Regiouei«

D01C
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Eelación qwe se ciia.

m M B B m
DM LOS KEOLÜTAS

N íí!S?%Io Cristóbal P a rn é s ...
Frft!>cÍ80 0  Fon8 Pont  .
Ferfísnrfí B >nafoní Cortada 
S^^bsstiár; Boix Fortó. . . . . .
Rtfael Vslls R ovira .............
Juan Cura Janeras...............
fícente Forró Gras .
Aotonio Matas Ger^dián.. . .  
Ramiro Alonso Gamarra . . .  
Joaquín Larregla Nogueras. 
Domingo Díaz Martí?iez... . .  
Santiago O'^rdaísaj Bourdeí 
Tomás Sauz T abanera.........

Salvador Coevas B ernad....
Mariano Tomás López .
AníoBiü Rubio Sánchez.......
Zacariés Oaát&üer A ndrés...

S
Mo.
S
8

1911
1911
1911
19Í1
1911
191!
1911
1911
1911
1910
1911 
1911 
1911

1911
1911
1911
1911

C U P O

PUEBLO

B arcelona...
Idem .............
Id e m ...........
I le m ... . . . . .
H osplta íe t... 
M anresa... . .
Idem   -
Madrid..........
Idem .............
íd e m ............
Aran ju e z .. ..
Novés...........
Val verde del 

M ajano....
Ohelva.........
H eüín ...........
Montealegre 
M as de laa  

M atas........

PROVINCIA

B arcelona ...
Idem .........
Id em ... . . .
Id e m ........
Id e m ........
Id e m ........
Id em ... . . .
M adrid ....
Id em ... . . .
Id em ... . . .
Idem.........
T o led o ....

Segovia. . .  
Valencia,. 
Albacete .. 
Idem .. , , . .

T e ru e l.. .

ZONA

Barcelona
Idem ........
Idem *. o..
Idem ........
M ataró. . .  
M anresa. .  
Id e m .. . . .  
M adrid . . .  
Idem . . . .
Idem ........
Getaf e . . . .  
Toledo....

Segovia.. .  
Valencia.. 
A lbacete.. 
Id e m .. . . .

T e ru e l....

F E C H A
DB LA

R E D E N C I Ó N

20 Sept. 1911.. 
26 ídem 1911.. 
19 O ct 1911... 
14 Sept. 1911.. 
28 ídem 1911.. 
19 ídem 1911.. 
31 Enero 1912. 
26 Sept. 1911..
18 Nov. 1911..
19 Sept. 1910..
22 ídem 1911.. 
18 ídem 1911..

28 ídem 1911..
23 Agosto 1911
29 Sept. 1911.. 
31 Enero 1912.

26 Sept. 1911..

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

1.816
2.750
1.925

883
8.299

7
235

2.691
1.500
1.069
1.899

571
21

110
133
21

17

Dalegasloaes 
áe 

Haeî ndg 
^ne esEpidieros 

l a i e a r t a s  
de pago.

Barcelona.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Ideín.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Toledo.

Segovia.
Valencia.
Albacete.
Idem.

Teruel.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.=LuQue,

m
" REALES ÓRDENES 

limo. Sí ,: S. M. el R e y  (q. D. g.). de 
conformidad con :O propuesto por V. L, 
se ha Síirfido declsrar oesanie, por ©on- 
venlenda del servicio, á D. Miguel Ba* 
rrero Morón, del cargo da Delegado para 
la venta de cerillas y fósforos en la pro» 
vind* Huelva, que venía desempeñan' 
do, y nombrar, al propio tiempo, para d i
cho carino á D. Luis Diez de Uizurrun, 
es 'gnán io lc  como retribución la comi
sión del 6 por 100, iieducido el 10 por 100 
para expao iedores, de las facturas de ce
rillas y fósforos que le serán admitidas, 
y Iñ adloional do 2 por 100 sobre el valor 
líauido, he ha igual doducciós, d© l&s oe- 
rillaa de! númaro 4, ai las que se la expi
dan de ©ata clasa en un año exceden de 
mil gruesis; dfibiendo constituir, en ga
rantía  de la buena gestión de su cargo, 
una fíanza de 24.100 pf setas, si ha d e  abo- 
nar al contado el importe de las cerillas 
que reciba, ó la d e  96.200 peíalas si lo ha 
de efectuar por pagarés á treinta días.

Da Eaai orden lo comunico á V. I. para 
los efcídoB correspondientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. M idrid, 20 de Oc 
tu b red a I9 l3 .

BUABEZ INORAN.
Sañf r  Director general del Monopolio de 

cerilkg.
Lo que so publica en este periódico 

cfíoisl en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Dmo. Bf : 3. M. e l H e v  (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por V. J.,

se ha servido declarar cesante, por con
veniencia del servicio, á D. José Manuel 
Aguirre, del cargo de Delegado p ira  la 
venta da cerillas y fósforos en la provin
cia de Vizcaya, que venía desempeñando, 
y nombrar ai propio tiempo para dicho 
cargo á D. Gabino Escudero, asignándo
le, Cómo retribución, la comisión dé 5 
y medio por 100 sobra el im porte lí
quido, deducido el 10 por 100 para ex
pendedores, de las facturas de [cerülas y 
fósforos que le sean remitidas, y la adi
cional del 2 por 100 sobre el valor líqu i
do, hecha igual deducción de ías'cerillas 
de ia c’ase número 4, m ¡ss que se 1© ex
pidan de esta ciase en un año exceden 
de 5.500 gruesai; debiendo conslituirse 
una ñanza de 21.400 pesetas, ai ha de 
abonar al contado el importe de laa ce* 
riilas que reciba, 5 la de 85.400 pesetas si 
lo ha de efectuar por pagarés á treinta 
días.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre da 1913.

SUAREZ INGLAN.
Señor Director general de! Monopolio d© 

cerillas.
Lo que se publica en este periódico 

oñoial en cnníplimiento de lo prevenido 
en el artículo 68 de la vigente ley Eiéc' 
toral.

M ílO T IO  ¿Ty^O BFlM C íO lS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Viiíto el expedienta prom ovi

do, modisnt© ihBtanoiA de varios füñcio- 
narios d̂ "*l Cuerpo da Admiuistraoión M- 
vil de este Mínisserioj en aolicitad de que

sean excluidos del escalafón de funciona- 
rioa de este Centro los Jefes de Adminis 
t ración de prim era clase y cesantes de 
esta categoría que obtuvieron sus desti
nos por elección como ex Gobernadores 
civiles con más de dos años en el car^ 
go; y

Considerando que es indiscutible qua 
la Ley de 14 de Abril de 1908 estableció 
las reglas únicas á que habrán de subor
dinarse el nombramiento, separación, la 
formación de los escalafones y el derecho 
á ñgu rar en estos de los funcionarios de 
la Administración civil da! Estado, de
pendientes del Ministerio de la G oberni- 
ción, y que sólo con arreglo á dicha ley 
y á la promulgada en 30 de Diciembre 
de 1910deben declararse los derechos que 
ambas reconocen, y  denegarse las reola- 
macionea que á dichas reglas no se aco
moden:

Considerando que la prim era ley c ita 
da, en su artículo 4.®, idice «que los fu n 
cionarios no podrán ser separados n i pri 
vados de sus derechos sino en v irtud  da 
expediente, en el cual constará la defensa 
del interesado», y que «también podrán 
ser separados por>©uerdo del Consejo da 
Ministros, sin necesidad de expediente 
previo», preceptos term inantes que ex
cluyen toda interpretación que nó sea la 
de afirm ar rotundam ente que los funcio
narios á quienes comprende sólo pueden 
ser separados, ó sea excluidos y borrados 
definitivamente de la Admiaistraclón ci 
vil del Estado dependiente del Ministerio 
de la Gobernación:

Considerando que es, por consecuen
cia, inconoufo que todos los damás ar- 
tícu’os de la repetida ley que fij&n leglas 
p ira  la p ro v is ió n  á e  vacasiteai y recono
cen el derecho de loa cesantes á ocuparlas
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y flgursr en el egcalsfÓB^/BoJo Ipueden 
ooB traerse á los cesan tas qiia ©xistían y 
tmínn ja  reconocido ese darecíio d© ce
san tee. que la Ley lea reconocía y oonst- 
graba en ia fecha de la prom ulgadón de 
ésta, y qn© nadie podía después de e^e 
día ser descarado ceBant©, y, por conii- 
guíente, adquirir el derecho ds cesante á 
los efectos de la Ley; porque no estf^bieeió 
más que ía sepiraoion en dos formas, una 
de expediente y otra por acuerdo del Con 
seje de Mioistros, sin autorizar en modo 
alguno ©i decretar cesantías;

Oonsidaréndo que la repetida Ley de 
14 d© Abril d@ 1908 bo estableeié d istin 
ción ninguna para ía separación de lo i 
Jefai da Administrae-ién de primera, i  
los cuales comprandfa y ^Immñ la nor- 
ma ie l  artículo 4.°, no pudienilo, per tan
to, ser más que iepam doi como los de
más funcicDarioi,. y no declarados ceian* 
íes ni adquirir esta derecho desda el día 
de su publicación, puesto que la Ley iólo 
fijó la diferencia respecto de la provisión 
de las vacantes que ocurrieran an dicha 
clase, no subordinándola á los turnos es- 
íableoidos para las demás, sino fácnUan- 
do t i  Ministro para elegir «entre los oe  ̂
santes de igual categoría, entre los aaíi- 
vos de la inmediata inferior con doi añcs 
de servicios, 5 ©n Gobernadores ó ex Go
bernadores civiles que cuenten con dos 
años en e! c a rg o , quedando realmente 
reducida la  diferencia indicada al sólo 
extremo de poder nom brar á ios úi« 
timos;

Considerando que la Ley de 30 de Di
ciembre de 1910 Eometió la provisión de 
las dos plazas de Jefes de Administración 
da prim era dase, creadas «en ai presu
puesto para 1911, á ío^ proíseptos que en 
ía L^y de 14 de Abril, de 1 SOS se 
G6U para las clases mf-édores á los turnos 
establecidos por el artículo 2.® de la mis 
ma para las compreBd!d.?.i antre Oñota- 
lís  do tercera d ts e  á Jefes de Admims- 
traelón d© segund^^ ambos inclusives^ y 
que por consiguiente ®i inconcuso quala  
prim.era citada Ley ie'pató expresamente 
dichas plazas creadas y l i  provisión de 
mB vacantes de Im ds Jefes de Adm inis
tración de prim era dj&ss que e: Í̂!Stfan al 
prom ulgarse Ja Ley á© 14 de Abril da 19̂ 08, 
cuyas vacantes podían y pueden proveer* 
Sé an GobernJidores ó m  ex Gobernado
res civiles, arreglo a! último párrafo 
ilei artículo 2.  ̂ de esta última, debiendo 
8c|su v irtud  y en bbserv^naia estricta de 
la Ley de 80 de Diciembre de 1910, sepa 
ra r también las plazas oreadas por ía 
misma, no sólo en ©1 ésoalsfón, sino en el 
texto del artículo 2. ,̂ capítulo L”, Sec
ción del presupsuesío, m tm n d o  así la 
diférenoia que la Léy estableció y que m  
es lícito borrar y menoi díssconoesr m ien
tras la Ley no i© derogue expresamente:

Oongidertndo ,qu© la dispcmidén 6.% 
transitoria áe la  Ley d© 29 de Diciembre 
dé 1910, ordenó qs© «'-a?.', variaciünss de 

■ ©atf g o íí |s  q x'i te© coBíJgiiabah, en Ja  plan-

t iü i  dal personal adm inistrativo de la
Sección 6.® «Ministerio d© la Goberna
ción», no determ inaría la cesantía da los 
funcionarios activos da la misma, y para 
ello las plazas cuy© categoría sa ©íevaba 
y sus resultan, se proveerán por esta vez 
en los expresados funcionarios activos de 
Im olaiei respectivas inferiores, y en su 
oumplimiento, sin gsujación á turno, iie 
proveyeron, par esa sola vez en funoio- 
narios activos las dos plazas de Jefes de 
A dm inistradóü de prim era clase, crea
das, ó mejor dicho, ouy^ categoría ia  ©levó 
por esa ley de P reiu  pues tos, y que dictada 
la Lsy del día ülguient© 30, est^biédando 
l i  regla■§ que hab íi de gubtrdinarse su 
provisión en lo i  o casi vo, con suiedén i  
los turnos del artículo 2.® da l i  tan repe
tida Lsy de 14 d© Abril de 1908, es irre 
futable que no hay necesidad ninguna de 
determ inar y regular previamente el or
den m  qu0  han d© proveerse en lo suca * 
sivo.la® vacantes qíis sa produzcan, pueg 
sólo d©.^oonoeiendo diahts dos leyes or» 
gánicas podrían mv ínfrlBgMag;

Ooniiderando que son claros, concretos 
y precisos los preceptos de Iss Leyes ci
tadas, únicas aplicables a! caso reclama
do, y qu3 no solo son por su propio im 
perio de rigurosa observancia mientras 
no se deroguen por otras posteriores, sin 
que contra ellas prevalezca la práctica en 
contrario, según establece ©1 artículo 5.° 
del Código Civil, sino que, como éste re
conoce en su articuló 6A es dé observan
cia asimismo ©i principio general del de
recho de sacular asenso, reafirmado por 
la jurisprudencia constante del Tribunal 
Supremo de Justicia, entre otras, en las 
sentencias de 12 de Enero de 1884 y 11 
de Marzo de 1895, de que no es lícito dig- 
tinguir donde la Ley no distingue, por 
lo cual, no estableciendo diferencia n in 
guna las repatidai L^yes orgánicas entra 
los Jefe i d© Adminislración de prim era 
clase que exisií&n al publicarse la L e j 
d© 14 de Abril da 1908 y los funcionarios 
de las demás claíféi, ei caprichosa y no 
puede menos de reoonooerse que la  vul
nera é infringe toda interpretación que 
considera amovibles á ioi unos ó inam o
vible® á otros; porque to ios, por Igual, 
íieneá Jas mismas garantías de eum 
'Leyes;

Considerando que no reconociendo la 
repetidá Ley otros cesantes que los que 
existían el día de su promulgación, nadie 
podía legítimamente adquirir ese derecho 
én lo sucesivo, porque á naille tampoco 
otorgaba la Ley la facultad de atribuirlo, 
y qué, en su virtud, no es lícito qua figu
ren m  el Escalafón otros cesantes de la. 
categoría de Jefes de Administración de 
p,ri.in6m claio que quienes ya tenían re^ 
í!oiiOQláo ase derecho ©1 día que se pro- 
• mulgó íM Ley;

Vistas las citadas Leyes, la disposición 
segunda transitoria de la do 14 da Abril 
de 1908, y oído ©1 dictamen de la Oomi’ 
sfón perm inente dql Consejo de Estado,

S. M. el Kev  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que deben distinguirse, por ha
cerlo la Ley, las plazas de Jefea d© Ad- 
m inis tración da prim era clase creadas ©n 
la de 14 de Abril de 1908, de !ss de igual 
categoría nacidas por la posterior de 30 
á© Diciembre de 1910, por ser distintas 
en derecho las condioiones para poder 
ocuparlas, y en su vista se m antendrá en 
los Escalafones la debida y absoluta dis
tinción, apareciendo como cesante sepa
radam ente para los primeros, 6 sea Ofi
cial M ayor del Ministerio de ia Goberna
ción y Becretario del Gobierno Civil de 
Madrid, los que eran y  tenían reconocido 
su derecho de cesantes de dichos cargos 
©i 14 da Abrí i de 1908, y para Im dos otras 
los qua pudieran adquirir las condició- 
nes da cesantes en lo sucasivo, por no 
exi&ür ©n la actualidad quien pü^eda e jer
cer esos derechoi á las expresadas dos 
plazas administrativas, croadas como li
mitas á© la carrera de ios fundonariog 
ílol Ministerio de la Gcbernación, y cuya 
provM ón se h a  de sujetar siempre i  loa 
turnos y demás condiciones exigidas^ 
para ios ascensos de dichos funoionarioa, 
como ocurrió  con los que por vez prim e
ra lo ocupan.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde i  V. I. muchos años, Ma
drid, 15 de Octubre de 1913.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por Dámaso Mardones S&rralde, padre 
del mozo número 19 del sorteo para el 
Reemplazo de! año actual por el A yunta
miento de Valdegovia, contra ©1 fallo de 
esa Oomisión m ixta, fecha 5 da Abril ú l
timo, que declaró soldado con excepción 
del servicio cu filas al mozo del mismo 
Reemplazo y pueblo Aniceto Cantón S es
ga, otorgándole la excepción del caso 2.® 
del artículo 89 de la viganta ley da Re
clutamiento, alegada m  concepto de hijo 
único en sentido iagal de viuda pobre:

Resultando que ©1 «cuerdo redam ado 
g© funda en la Real orden de 30 de No
viem bre d© 1897, según ia cual, los her
manos de mozo que han profesado en re
ligión deben reputarse como no existen
tes, produciendo, por tanto, la condición 
de único ©n favor de los exoepoionantes;

Resúitasido qüé él recurrente funda su 
escrito cenifgnando que la madre del 
mozo exceptúalo tiene otros dos hijos 
m ayores da diecinueve años no im pedi
dos para trabsjar y profesos en la Con
gregación de los Sagrados Corazones, de 
Miranda, lo qua destruye Ss um ddad 
esencial para que ¡a e^xcepción prospere, 
toda vez que per este liinisterío  se han 
dictado varias resoluciones, según las 
cuales la mencionada Real orden no es 
de aplicar;

Considerando que por oponerse la in- 
dipada Rea! orden á los preceptos claror



m 29 Octubre 191B Gaceta de Madrid.-— Niim. ^(2

y tiraDinaiates d0  la regla 1.* del artícu 
lo 88 do la k y  da Rsclutiímiaiito de 21 de 
Octubre de 1896, en vigor según el 
iícülo 21 de Im ÍDslrucsicnss para la eja* 
cudón de la vigente, no ha aplicado 
en diveri’cs casos particulares en fitcn 
ción á que la unicidaa lega! de los mczoi 
se debe preoístr aíonióniosa á la expre
sada regla:

Considerando que sometido el caso fil 
Ministerio de la Guerra á ios efectos del 
artículo 837 de la citada L e/ vigente, á 
fin de dictar una disposición de oaráoter 
general derogando la de 30 de Noviem^ 
ibre de 1897, dicho D apartam esto, sin 
m ostrar desacuerdo con. tal propuesta» 
in to m a  en el sentido de que, en su opi 
nión, aerla conveniente sa consultase al 
Consejo de Estado la procedencia de de 
ja r  sin lífacto la misma, paro que es in 
necesario legalmente el susodicho trámi* 
te con sujeción al expresado artículo 337  ̂
toda vez que no existe la digconformidad 
(que haría obligatoria tal formalidad,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido ea- 
tlmflir el recurso, revocar el acuerdo ape
lado, declarar soldado á Aniceto Cantón 
Besga, J  diiponer con carácter general 
que se tenga como derogada la Real o r 
den  de 30 de Noviembre de 1897.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos añcs. Madrid, 23 de 
Octubre de 1913.

ALBA.
Beñor Presidente de la Comisión m ixta 
^ de Reclutamiento de Alava.

 ..

eifflisTEM o m  iS T E U c c i to  P üB iic :
¥ BELLAS ARTES 

k e a le s  ó r d e n e s
lim o. Sr.s Bíi virtud de lo dispuesto en 

el artículo del Eeal decreto de 20 de 
Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. O. g ) se h t  servido d is
poner que se nom bre á D. Maauel de To- 
áosa Latour, Director Jefa del Cuerpo de 
lüibipeodón Médico escolar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1913.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Eu virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 20 de 
Septiembre último,

8 , M. el Bey (q. D. g.) s© ha servido dis
poner que se nombre á  D. Eduardo Mu
ría  Büdescíf, Secretario general del Ouer 
po de Inspección Médico escolar, confir 
ruándole en el cargo de Inspector Médico 

las Escuelas de Madrid.
De Real orden lo] digo á V. I. para su 

ponoolmiento y demás efectos, Dios guar

da á V. I, muchos c ñ'-'S. M4...Í.ÍJ, 20 de 
Oiíub^a de 1913, .

RÜIZ GIMENEZ. ¡
Señor Director de Prim era j

fianza. ?
I

limo. Sr.: De corifurmidtd mu lo dis
puesto en ei artículo 6 ° del Real decreto 
da 24 de Julio último, r^organitando los 
Museos provinciales de Be las Artes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha taaido á bien 
nom brar Director de? ds Valencia á don 
Luis T ram o/eres y Bíasao, por reunir 
todas las condiciones exigidas en el a r 
tículo citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V .L muchos años. Ma lrid , 20 de Octubre 
de 1913.

RÜÍZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de eĝ te Ministerio.

Lo que se publica en ests periódico oñ- 
cial á los efectos de la ley Electoral vi 
gente.

limo. S r : Eu ejecución del artículo 5.° 
del Real decreto de 24 de Julio, reorga
nizando los Museos provinciales de Be- 
li&s Artes,

S. M. el R e y  (q D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, á propuesta dól In^pectar gene
ral de Bellas Arles, la siguiente Junta de 
Patronato para el de Yaíenom: 

Preaideate, el que lo es de la Real Aca
demia provincial do Bellas Artes de d i
cha ciudad, D. Juan Dorda y Morera.

Vocales aoadémioog: D. Viosnte Nogue
ra y Acuavera, Marqués da Oáoeres; don 
Jofié Benlliure y Gil, ex Presidente da ¡a 
Academia Española de R im a; D. Eduar
do Boranguer y Villanoba, Senador del 
Reino; D. Julio Cabrián y Mezquita, pin 
tor laureado.

Vocales académicos guplentís: D. Gar
los Giner y Vidal y D. Francisco Alm e
nar y Qaimzá.

Vocal da la Oomi^ióa do Monumentos 
históricos y artísticas, D. Gorzalo Salvá 
y Limbar.

Los cuales constituirán dicha Jun ta  de 
Patronato con los Vocales natos Presi* 
dente de la Diputación Provincial de V a
lencia, Alcalde Presidente del A yunta
miento de la misma ciudad, representan 
te designado por el Cabildo Catedral de 
aquella Metropolitana y el Director del 
referido Museo.

Da Eeal orden lo digo á V .I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muühvi s. Madrid, 20 de Octubre 
de 1913.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario da e^te Ministerio.

Lo que se io sarta en efe te perióiico ofl* 
ciai á los efectos dol artícaio 68 da ley 
Electoral vigente.

^íií^ióicHíü Üc H

0 te © e e ié is  0 e i io . r ^ i  He i a

Eúñ Dirección Generiáí, por exigirlo 
ssí el servicio de la mism#, h t  ncmbrado 
Aspirante de prim era ckse  á ofieiai, con 
el h(^bar de 1.250 p^s^ tas anuales y en 
coTie^epto de fntedno, á D. Rafael Q ?ero 
y Bravo, y 4uxillar te nporero á D. Mar
eos Mantecón.

Le que se haee público á los efect )s de 
la ley Electoral.

M:^dnd, 23 de O dubre de 1913.-—EI Dl« 
rector genera!, C irios Vergp a.

 -

m iS T E R iO  DE i.A GOBERNACION

Bireecién «GeiaersI 
He Admlnistraeiúii.

A la expresión del íntimo y personal 
reconommiento, es de rigurosa jusucia  
para ol Director que suscribe agregar la  
pública proclamación de la amplia é in- 
tensi labor realizada por el inteligente 
perional de esta Dirección Geríeral,

Todo él, y muy eipedálm éate los d ig 
nos y competentes Jefes de Sección y 
Negaeiado, ie  han hecho acreedores á laa 
mayorías reooínp©üsas, y ya que ei D irec
tor qua ñrm a no tmgSL á m  ahánce el 
■eoncaderle?* coas ta i merecen, fe compla^ 
ce, como último acto en t iste pueito, en 
hacer uso de ia facultad que la concede 
el ariícufo 54, en raiaoión con el 53, am« 
bo^ del Reglamento Orgánico de eita 
Mmisí rio, reckntem ente publicado.

Sirva, pues, ia presente orden como 
ofloio de g rm a s  dirigido á cada uno de 
loa fanpionarlos depeadianteíi de esta 
Diraoalón G eneral, poniéndose en sus 
respestivos expedientes personales la 
oportuna neta, conforme al precepto del 
núríiero 1»° dei ariíeulo 53 del expresado 
Raglamenío.

L ) digo á V. S. para su canocimiento y 
el d© los fauGíoojirios dependieníoa de la 
Sacdón de su cargo. Dloa guarde á V. S. 
machos años. Ma Irid, 28 da Octubre de 
1913 =E1 Director general, Joaquín Oha* 
p^prieta.
Señores Jafes da la i SaopJrnrjS depen- 

dieniea de la Dirección Gañera! do A d
ministración.

^^iNBTE^lO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
i BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Debiendo proce lerae á la provisión del 

Páfctronato de la fundación in§tituída en 
Arnuero por D. José Linares y Qaiíitana, 
esta Subsucrataría ha acor a lo  conceder 
el I kzo  de doi meses para que se iitijan  
á este Mlíiiiter^o ios-que. se crean coa de
recho como p^Jiientes del fundador á os- 
te n ttr  el cargo; advirdéadoáa que, tran i- 
outrláo el lórmioo que s concede sin 
que reciban las oportanas inataocias 
en est í Minutevío, proseguirá la tram ita 
ción del expodiení© con el ñ a  de poner 
en posesión dei Patronato á la Jun ta  de 
Beneñoenoía correspondiente.

Madrid, 4 de Octubre de 1913.=£1 Sub- 
eeoretario  ̂Weyler,

X
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Visto el expediente !i?sínií(io scbre el 
nombramitíiiío de Gutrda cíe las ruÍBag 
de Itálica, y

ResuUaíido qu?í Vioeprcslíleiste de 
la Oí ímisióa da ManuiuentoB fektórlcoa 
y  ar í'íioGS de U previne'a da Savi 
iJa, en Ĝ maniesoi^n da 19 de Ŝ  ptiem.' 
bre da 1912, m^nifea^ó á e&t > Miniaterio 
que, habiendo fáiíesido Manuel Faentes, 
Gusrda dfi Jai ruinas de Íí^iica, dicha 
C misión había nombrado iníarln^men- 
í0 para la expresada p?azi á José Anto
nio Vel^zqiujs; que Ja Oomisión provm^ 
eiai, estimando qua la oorreapocdía este 
nombri^miento, io hizo en favor de Mi
guel Aétillc; que la Ct m kióa  de Monu
mento», en 19 del mismo mes, se dirigió 
^l Gobernador c vil de Ja provincia, jn* 
dicándole su extrañ^za por el nom bra
miento hecho por la Goaisión provlnoial, 
y  fuD^^áütifse en que la oonse vaclóa y 
restsurscicn de U b mon;umcntos corres
ponde á U Oomiákn da e^te nombre, le- 
gúfí el artíeulo I.** de la R al ordfn da 13 
da Junio de 1844, el 31 dai H al d» creto de 
15 da Noviembre da 1854 y el número t® 
dfl 17 d d  Reglametiso d*̂  las m km as 
de 24 de Noviembre de 1865, en que k s  
ga«to» de conservación y ím^íodia da los 
monumentos, a»! orün^rHJS como ex- 
irao rd iosii í8, sa príS>ipiiestfto p r diüha 
Oomisión, siendo, por tanto, ésta Ja que 
ordena loe gastos de referencia; en que 
no pai\?C6 ii^gioo qu^ el Bctiíbramiento 
de Guarda ío haga otra erjdda ando 
lugar á qua no meff ZO0 la co Üarza da 
la Comisíói>; en qu  ̂ Guaida fallecido 
y el pe5n auxiliar f&taban nf-mbrados 
por el Vioepresidaníe de J» Gomidón de 
monumentos sin el menor reparo da a 
O fm 'sión provinciiíl, y Únpdíiiente, en 
que el períoaai de portero/’, mozos y 
i&rdiner. s íle la Rp’Si Acaidfin.i3. provin- 
o k l de Bellas Artis, es nombrado por 
dicha Corporaoíóo; que, esto no obstante, 
80  d irigía ai Ministerio luatrucción 
Pública para que regolviera lo proceden 
te, interesanda la Oomidón de monu 
montos que por el mliitmo serefioHicra 
á cuál de las dos entidades corregpt nde 
hacer el iadioaílo nombramiento con c a 
rácter de interino, hfigta qu3 p i r e l  Mi
nisterio de fa Goerra se de^ign^^a perso- 
ng qí?e ío t jerolera en nropieda k

Resultan lo que por Rea® orden comu- 
njcada del Ministerio de la Gaerra, de 20 
de Febrero úUimo, s i dió ai dfe lünenQ  
oión Pública y B lias Artes traslado de 
una comunicación dirlgi la por el Vioa- 
presMentí) de ia Ocm sión monumen
tos de Sevilla al G plí^n general de la 
Rígión, pac tioipácácile que h^bíji aorgido 
una cuestión de competencia eBtre di^ha 
Comiititn y la Diputación Proviüci&l, go 
bre á cuál da e*tas en ti a les  corrtgpon- 
día extendír I t  credencial del Ga«rda- 
peón nombrado para las ruinas de I?áli 
ca, con grregíO á la h y  de 10 do Julio  de 
1885, interesando la urgente resolución 
de este asunto:

Resultando que por Eeal oideu da 27 
dei mismo mtB da Febrero, y en atención 
á que habiendo sido nombrado por la 
Junta Oadñcadora dsl Ministerio da la 
Guerra, conforme á la ley citada, G uirda- 
peón de las Ruinas de Itálica, el Sargento 
licenciado D, Antonio BUni^o Marín, ha
bía surgido la cuestión do competsnoia 
indicada, se interesó por este Ministerio 
del de la Gobernación que por Ja D ipu■ 
ts^ción'Provincia i de Sevilla se expusie
ran las r&zones en que ^poyme para 
.aínbusráe líss facultades ríe exíeader ia 
credenoiai á que viena h tciéadoie refe- 
reiícia:

KesiElíando que M^nlsíerlo ílela Go 
bernaolÓB, 10 Juislo üitimo, m m h

íestó que el Goberisador civil de la pro- 
viüola de S - villa la h^bía remitido una 
oomunicaclÓB del Presidente de aquella 
Diputación, en que expresaba qua el 
Dombramiert^o k I Guar üa Angel Astillo 
González ge t f ictnó por Go misión p ro 
vincial, en sesión dei 7 da S^piiembre an 
terior, teniendo en cuenta i a razón de 
urgencia que aconsejaba velar por la 
custodia de los tesoroB artísticos del An
fiteatro y Ruinas de Itálica, y la manifea- 
tteión hecha por la Oomisión de Monu- 
mentoF, de que el nombramiento que á 
su vez hizo para el referido cargo no 
envolvía carácter téanico ni práctico á 
loB í ftiotüs de su provEsión, por lo que se 
estimó como carapreadi lo en la ley de 
10 de JuUo de 1885 fn razón al haber da 
825 pesetts y 25 céntimos anuales que se 
le h ibíaG adgnáivk, dándoso cuenta al 
ramo de Gu rra psrA íá provisión defl 
nidv^. de la vacant :

Resultando q ia  pn* ia Sabsecretíría 
dei Mínifctaríj de la Guerra en 15 de Ja  
lio úidmn,®B reiteró al Ministerio de Jas 
tracción Fáblisj?^ s B d as Arte.^, la Real 
orden de 20 da P brero anterior, fn  la 
quB por vuti&d de on escrito deí Gipltán 
g'^nerai de segunda Región, de 27 de 
Enero anterior, ñi qua aoompaútba copia 
de Otro del Víceí.rd^ideííte da la G^mi- 
siáa do monumeotos de S ?vil!a, devol
viendo la doottmetí tachón del licenciado 
dei Ejérc to, Antonio Blanco M-trío, sin 
que hiib er«! suk> expelida la credenalal 
de Gua da-pí ón á fsvo d ii mismo, áoon- 
secuBDola de la díferojacia de criterio con 
la DipuUcíóa Proviodtíl, sobre quién de 
las* d¿« entidades debía verifloiirio, y ta- 
liienlo en cuanta que el degti o expra«?í- 
d i, con la doísc óo de 825 pes tas y 25 
céatiraos, fu é  comunicado á Guerra, 
anunciado en 1* G ace ta  y aJju"*ic^do 
p< r Ja Jun ta  í a ñ  acStra de aquel Míb1§- 
t^r?o, Be intereái^b*, quB por quien co 
rrespondkra ¿a exieadiese ia oporiuna 
credendal;

Gonaiderando que, conforme á la Real 
orden de 13 de Junio  da 1844, Real de 
oreto de 15 de Noviembre de 1854 y Re
glamento de las Gomisi nes de monu
mentos híttóí icog y artístiot s, aprobado 
por Real decif to de 24 de Noviembre de 
¡865, corresponde á éstas íaov nservación 
de mcnumenlos de aquella oííse, orde- 
nánüoss » n slarlícu 'o  25 del Real decreto 
to piim eram ante cita Jo, que se consigne 
en ios pr? supueisiiüB provinciales la canti
dad siifl iente á cubrir loa gastos p u ra 
mente pr oisos de gqiialDs Gomisioces, 
que no son otrcs que lo» señtlados en el 
28 dei mismo Re»i decreto, y qtie se re 
ñ  ren á la c mservación, creación, direc- 
01 óQ y exp oración da cuanto fuera neoe 
s&í iü al fin de su io&tiíuto:

Gonssideraíído que si bien as t̂a doctrina 
8 0  h ti  a establecida en el Reglamento da 
24 de Noviembre da 1865, organizando 
dichas Gomisiouesy señalando las a tr i
buciones de 1%8 mismas, no se establece 
en el citado Reglamento precepto alguno 
quQ las conceda la faau^:tad da nom brar 
á les empleados subalteriics cBcargados 
de Íanoíones que no exigen coaocimiea- 
to a güno técnico ó especial: 

Considerando qua debiendo consignar 
las Diputaciones provincial s en sus res 
pectívos presupuestos los gastos pora 
m ente precises de aquellas Comisiones, 
í Btre los cn&k s deba censidarar^e el da 
Guarda, m  indüd'Sb e que, conforme al ar
ticulo 74 de la ley Pro vi o alai de 29 do 
Agesto de 1883, á la Diputación Provin
cial debeííorresponÓBr ei nombramiento y 

da dicho a u n
cuando en el deÉfempfño de su cargo ten 
g á q m  cum plir obllgicio'sírsespecml^epor

razón de la ley qua regula el cumplimien
to de lasinheréntea áaqné^ siendo a tribu
ción del Gobernador civil de la provincia 
el ejecutar el acuerdo correspondiente, 
conforme al caso 2.  ̂del artíouio 28 de la  
misma ley provinoiaJ:

Considerando que á esta facultad de la 
Diputación no puede ser obstáculo ia 
confianza que el dependiente en cuestión 
debe inspirar á la Comisión de Monu
mentos, puesto que si faltase á ella é in 
curriera en responsabilidad, cualquiera 
q jie fuese su clase, podría hacerte efecti
va en Ja f̂  rm a procedente:

Considerando que determinado por la  
ley de 10 de Julio de 1885, en arm onía 
cc n la de 3 da Julio  da 1876 y Real orleiE 
de 26 del mfsmo mes y año, que contí- 
nÚ0n reservados á los individuos de la  
c ase de tropa loa destinos inferioras 
á 1000 poseía», y estando acreditado que 
el sueldo del guarda de referencia es de 
825 pesetas y 25 céfitimo», es evidente 
que dicho destino está comprendido en
tra aqualloB á que se refieren las leyes 
cita las, y qû ,̂ por tanto, designado por 
la Ju a ia  dalifi adera del Ministerio de la 
G uerra p&ra el cíta lo  destino el Sargén; 
ío íicendado D. Antonio Blanco Mario, á 
fünvor del mismo debs hacerse eí nom^ 
biam ianto, extendiéndose la oportuna 
oriídanoial,

S. M. el Rey (q. D. g.)» acuerdo con 
lo ín f'rm ado  por la Asesoría Jurídica do 
0  te Mini tario, h i  tai ido á bien resolver 
lo síguií^Dt^;

L® Que á la Diputación Provincial de 
Sevilla corresponde ei nombramiento» do 
Guarda-peón de las ruinas de Itálica.

2.® Que dicho nombramiento debe rx- 
tenderse á f^vor del Sargas to lijenoiado 
D. Antonio Blanco Marín, designado por 
ía Jun ta  calificadora del Ministerio do la 
Guerra; y

3.° Qfia esta soberana resolución so 
ponga s n conodmianto de loa Mmisterio» 
de Iss Guerra y de ia Gobcrnacióa, á los 
cfectvs procedentes.

De Eeaí ordo a comunicada lo digo á 
V* 8. para su conocimiento y efectos*. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madri*í, 14 
de Octubre da 1913,=»“EI Subsecretario, 
Wayler.
Señor Gobernador civil de Sevi J», P re 

sidente da ia Oomisión provincial de 
moDumentas.

En virtud de concurso, esta Subsecre
taría ha rtsaaito  nom brar Ayudante n u 
merario de la Secúóü de Oienoias del 
iQStituto general y técnico da Lu^o, con 
los derfch js y obUgaoic nea que se deter 
m ir an en el Real decreto de 13 de Marzo 
da 1903, á O. Andrés Murnais Oarrillc.

Madrid, 18 de Ojtubre de 1913.=-ElSub* 
secreta rio interino. GaUrza.

B ire e e ié M  ú e  P r i m e r a
«iiiseftíiBiza.

Greada la laepección Médico escolar 
con carácter general y obligatoria en to 
das las Escae’aa dependientes Ja esta 
Ministerio, así públioai como privadas, 
por Real decreto de 20 de Septiembre da 
1913, se abre un Concurso general per el 
lórjoaioo de un mes, á contar desda la f e 
cha da publicadón de la prcsfnte en la 
Gaceta de Madrid, para proveer Isb p la
zas de MédJcoíí lospeotoros escolares, con 
arreglo á Isis Biguientes bases:

1.®* L aspirafites prefceníarán «ua »o- 
llcítüdaíá fxtfcodidaa en pgpel sellado de 
Ja ela^e correspondiente en ei Misi^teiio 
de la^tr-aodóít Pública y Baüas Artes,
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d ir ig id a s  a! señ o r  M iníatro do esto  Ds* 
p artam en to;

2.^ A la ÍB^tanda mcmp^ñUT^n oerti- 
ficaeioaes de y Panales j  t í 
tulo ac^déoiicso o tcstlsoí^lo del mi-suo, 
lo s  d o c u m e a tc s  jo s t lñ e a ü v o s  d e  t o d o s  
l e s  iG'iéritos y  i onáímoneB Qüe a-egoas;

3 .® L e s  M éá3<5o:̂  ílu e  s e  fíi.D sidereii 
com p reu  di d os en  el p l.rrafo  3 ® d- l̂ ar- 
t ío u ío  4.  ̂ d d  m e iíc io a a d o  R  a l deoreto  
de 20 de S ep tiem b re  do 1918 , debarán  
ju s t if l ía r  por n ie á io  de docüm ^ ritcs q u e  
acre  l ite n  la s  c o id is ic n e s  que en  e llo s  
coDourraí?;

4.® T od os lo s  dcoBmerd'OB 6 t itu le s  
q u e  prese^ iíee deberán Btr o r ig iu a le á  ó 
c cp ia s  au torizad as sctarla im en t-?;

5 .® N o s e d a r a  ourso á B Ü íguaa ios^ 
f s n t i t  q u a  no  reú n a  la s  con di c ie n e s  qu e  
83 Beñalan en  la preseas te  con.i70o a to r i8;

6 .® L as p lszag que m  ooncad an  gerán  
g ra tu ita s  y o b lig a to r ia s , tan to  qu a  
la s  a ten o io n es d e l E ra rio  p erm ita n  co n -  
Signar en  Freisispuestos IfS c iB i id s d e s  
n e c esa r ia s  p sra  qu e se  le s  la  re-
ír ib u o ió o  co rresp o n d ien te;

7 .® Serán p r e fer id o s  le s  Mé lieon ti tu 
la res, a sí co m o  le s  I i í s p e c t o n s  m iin io i-  
palee  q u e h a y a n  o rg a n iza d o  se r v ic io s  de  
l í í s p e c d ó n  esooiar y no  e stén  com p ren '’ 
d id o s  01  e l párrafo del ar tícu lo  4 .̂  d e l  
K eai deoreto  de teférenofa;

8 .® L os in te re sa d o s q u e  h s y g n  en vm - 
d o  y a  la s in& tgiielai d eb erá n  r e p r o d u ilr -  
Jas d en tro  del p tszo  de  e ita  convccsitorsa  
para q u e p u ed a n  ten er  e fecto  Iog«I co m o  
prosea íad ag  en  tia m p o  h á b il.

L os d o cu m en to s y a  rec ib id o s  p od rán , 
s i  se  godm tg, u n irse  á la s  n u s v i s  in s t s u  
cías^, Bí reú n en  la s  c o n d ld o n e s  d e  la  
b& S0 4.®

Madrid, 20 de O ctubre de 1913. = S i  Di 
rector geuerai ín te i ia o ,  G alarza.

ÜKKTERIO ÜE. FOiEKTÜ 

B ír e e o lé ®  d© e'kisrm
M ícuBc 

CAMINOS VECINALES
Eiía Dirección Generst! paidicipa á V.̂ S, 

que por Real orden da 21 d&¡ oorrienío 
ha sido declarado da utilidad páldi^a e! 
eamino vccmsl deNoblHja^ á aataolón 
¿e ferrocárrib en ©1 da Araojuez á Cn6nea.

Lo que comunioo á Y. S. paía su conO' 
oitniaaío, el de los Interesados y dam is 
ef-icíos. Dios guarde á V. B. muchos 
Madrid, 22 áe Octubr© tíe 1913.—Ei DI- 
reot# r  goner#i> P. O., E. G, Reniueiei^. 
Señor Gob&rn^clor civil, da Toledo.

Esta Dirí?Ci>ioii Gsnerai partiospa á V. B. 
que poi Real orden do 21 de O Jt a ¿re han 
Bido daoi&radcs do utilidad pública lea

caminos veciüak-e de la, Sstac 6u de Ar« 
m uña á Año, y de Aña á la to  tH riel Oa-. 
de-t?, de o.?a provincia.

Lo que com-cBÍo > á Y. S. pt ti 8 x Qúbq- 
eimiaatu, el los < s y  demfs
efectos. Dios á Y, S. años,
Madrií!Y22 de Ochibra da 19 Di"
rector genersil, F, O., E. G. Eí) dn  des. 
Señor Gobernador civU de Segó vía.

PUEKTOS

Visto el expediente ingtriiído á instan- 
cfa ,̂ de D, Juan García y don
Maauei Manganera Ealz, en solicitud de 
autorización para ocupar con destino a 
tendido de redes, terro^ios de la zona m a
rítim o terrestre, 6íi la Ribera del Mar Me
nor, en el sitio denominsido Santiago de 
la Ribera, tármiuo de Saa Javier, pro« 
vínola de Murcia, y p¿íra construir cada 
unú de ios peticionarios, un eiiibsrcide- 
ro de madera, stesda lo relativo á las 
expresadas peticioBCíS, para servicio par« 
ticular y da! público, que p o irá  utilizar
las gratuitsm ente; ,

Visto lo informado por el Gobierao 
Civil déla  proviack:

RssuU^ndo qua dúraute el plgzo de 
ÍDÍórm^clóii púbUcs, no ha sido presen
tado egcdto afgano de oposición S lo s^- 
lid tid c :

Resultando quí’ la información oficial, 
60 también fAvorab e á las p3tlclonas da 
referes oi£:

Considerando que la acnceiióii no h t-  
brá da ocasionar perjuicio público nin 
guno, y que la diipcsicióa f'O ios ©mbar- 
e&deros, como las dfmeaslones de sus 
elementos, Bon apropiados á su objeto;
8. M. el Bey (q D. g.), oonformásdose eon 
lo propuesto po? esta Dirección Ganerah 
ha tenido á bien nccader á lo solioitaio, 
con las siguientes prescripcionei:

1.® Los embarcaderoi serán construí 
dos con arreglo á los proyectos presen
tados por los peticionsíios con fachas 
raspectivss 18 y 18 de Octubre de 1911, y 
firmados per ei Arquiíact > D. José Asto- 
nio Rodríguez;

2.® Las obras habrán de termfnarge 
dentro dal plazo de no año, á c jn t rr dos- 
de la facha en qrte sea p^blioada la pra> 
seníe dispQsici¿B 6ii la'* G a c e t a  d e  Ma 
d r id ;

3.  ̂ El replat^teo do ios embsreaderos 
y da las zonas tío playa determinadas en 
loa citados proyectes, se hará per el In- 
goiil.ero Jfefe 5 ingeniero en quien de!a- 
gua, levantándos© a-ka y plano por auu 
draplicado, da cuyos documentos se r e 
m itirá Eu fejerfi¡y&r á la Dkacción Gaoe- 
ral de Obraé Públicas para ^probacióo, 
si pTOQSdiora, y, obícüida ésta, ge ©núe 
^BFá uno á cada con emisionario, y el ouar* 
lo se ari^hivará en la Jefatura da Obras 
públicas de 1̂  provlocm. Si ia opetaelóii 
86 hace en dfág disliato^ para cad i con*

cesionario, ao levantsrá bu m tñ  corres 
poridierte por triplicado y Bd tramii&rá 
iiiiirp'mdÍ8 Rteii)íeut0 do la de! otrc;

4.® Termioadas iss obr^s, ñeráo rcco* 
noMíIas por el logaaiero Jafo ó legeríia- 

, ro fii qtiieii delegue f  bí Be haa ejeoiata* 
do £ quedas con arreglo á los proyectos, 
y ©-üiapiido Im  demás eoudidones qua se 

j imponen, lo Ii?iiá oojostar m í en acta, en 
¡ la forma y trám itei exprasados en la coa- 
I dicfóa tercera;
I 5.  ̂ Todoií Io3 ĝ ast■os qua 30 odgm ca
I en el replastao, iaspecstón y r-e^coooei-
I mieíito fina! do laa obrss sarán de cuen- 

}  ta de los conoesfonsrlos; 
í 6.® Cada embarcadero se destiDará al

servido particular del concesionario res 
poctivo, nscesitindo nuevo parrniso, p re
via aprobación de tarifa», para explotar- 
lo i retribuidam ente;

7.® L is zoEts concedidas de la m arí
timo terrestr<>, sóio se destinarán ai ten
dido y secadero de reden, no levííntaodo 
én ellai obra ninguns, no impidiendo 
que las utilicen p^Ta íonder sus redes y 
varar sas barcos lo» pescadores de la io- 
oalidad, j  cuidando da nnmteserlas siam- 
p ra íim p ia sy  iáneadap;

8.*̂  Esta conoegióa se entiende hecha 
m  perjuicio da tercero, salvo el derecho 
de propiedad f  todas las prescripciones 
legales do carácter geaeral, y con arreglo 
á io dispuesto en los artículos 50 |  51 de 
la vigente ley de Puertos;

9.® Los iiilereagdos dapceitarán e! 3 
por iOÜ dei presupueito ds cada embar» 
cadero en la Csj 4 de Depósitos ó sucur
sal provincial á tíísposioióíi de la DlraG- 
clóa Genera! de Obrss Públicas, cooio 
garantía del cumpiim.iento de las condi- 
eUmm Impuestas.

10. Durante la ejecución de las obras 
S8 observará todo lo conveniente al con
trato dei trabajo, conforme á las disposi^ 
clones vigentes sobra Reformas sccialas.

11. L^ falta de cumplimiento por a l
guno de los dos concasionarios de cual
quiera de Jas presariíei condiciones, será 
causa de caducidad de ia oonGedón en la 
parto á éí correspondiente, precediéndo
se, en tal caio, con arreglo á lo legislado 
sobra I3. materia; y

12. L iS concesionarios quedfírán obli
gad oí á destruir- por su cuenta, y sin de
recho á indamnizaoióo, las obras que eje- 
ciit9fi?, cuando m m  requeridos para ello, 
por la Aiitorida i m ilitar competente.

Lo que de Real orden, om un icada  por 
©i Excojo, geñor Ministro do Fomenío, 
digo á V. S. para, su conocimiento, ©1 da 
la Jefatura de Obras Pública» de esa 
provia^ia y el d© los iotereaados, y á los 
e fec to  correapo lidien tes* Diosi guarde á 
V. S. muchüs años. Madrid, 22 de O 3iu 
bi'0  1918.»=» El Director general, P. O., 
R. G. Eenduoíes.
Bañor GobarnadOr civil do la provincia

do M urda.
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